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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, junto con el
allanamiento del Abogado del Estado, el recurso contencíos~

administrativo interpuesto a nombre de «Robapharm AG», con
tra la resolución del Registro de la Propiedad. Industrial de
29 de julio de 1967, que concedió la marca número 474.653, de
nominada «Rumibióll»; declaramos que tal resolución no es
conforme a Derecho, por lo que la anulamos, asl como la re
terí<1a mal'ca número 474.653, según se demanda; no se hace
imposición especial d.e costas. . . ,

Así por esta nuestra sentencJ..a. que se publICara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «ColecCIón LeglSl~
tiv&», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en ¡sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfIcial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ihno, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de: noviembre de 1970 por la qUe se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso C'ontencioso-admi
nistrativo número 966, promot·i<k.· por «Industrial
FaT1nacéutic4 cantabria, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de 3 de diciembre de 1964.

Dmo. Sr.; En el recurso contencioso-adtninistrativo núme
ro 966, int-€rpuesto ante el Tribtmal Supremo por «Industrial
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 3 de diciembre de 1964, se ha dietado con fecha
19 de mayo de 1970 sentencia, cuya parte disposit.iva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi~
nistrativo interpuesto a nombre de «Industrial Farmacéutica
Cantabria, S. A.», contra el acuerdo del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad Industrial de 3 de diciembre de 1964.
que concedió el registro de la marca número 413.169. con la
denominación de «Revlon-Satin-8et», para distinguir productos
evaporizadores para lociones capilares-Clase 33. Como derivada
de las marcas '2aó.oea. 323.842 y 393.866, a favor de «Revlon Inc.»,
dOInicUiada en Kc;tados Unidos de Nortcamérica y transferida en
23 de diciembre de 1965 a favor de «H.evlon (Suiza). S. A.». de
bernos declarar y declaramos válida y subsistente por haber
aido dictada conforme a Derecho la RC8QlllCÍón contra la que
se concurre, absolviendo a la Administración Pública de los
pedimentos de la demanda-. no habiendo especial imposidón
de costas.

Así por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «COlección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus propios términ06 ia referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bületin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efeetos.

Dios guarde a V. l muchos afios.
Madrid, 12 de novlcmbre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr. Subsecretal'io de este Departamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admims
tratívo número 1.320, promovido por «Matsushita
Electric Industrial Co., Ud», contra acuerdo de
este Ministerio de 13 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso conrencloso-administrativo núme
ro L32O, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «MatsushitlI
Ele{"tric Industrial Co.. Ltd.», contra resolución de este Minis
terio de 13 de marzo de 1965. se ha dictado, con feClIR lá de
junio ce 1970, sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administra'tivo interpuesto por la representación nrocesa,
de «Matsushita Electric IndW':.trial Co., Ltd.», domieihada en
Osalta (Japóru, contra los cinco acuerdos del Regístro de la
Propiedad Industrial de 13 de marzo de 1960y los cinco tácitos
que confirmaron por silencio administrativo las reposiciones

fQ'.(mu1adas contra los primeros expresos ca.lendados, debemos
confIrmar y confirmamos los referentes a las marcas números
429.947 y 429.952, correspondientes a apal."i:üos <le las C.RSCS tL~

y 69 del nomenclátor, respectivamente, en .. llanto denegaron ,a
inclusión en el Registro de la Propiedad Industrial a las marcas
que ellas protegían, anulando por no ser conforme a aHecho
las marcas de los 429.946, 429.948 Y 429.951 de las clases 61, ñi
Y 63 de dicho nomenclátor. en cuanto mantuvieron aquella

.misma denegación, no siendo procedente, por no existir la se
mejanza prevista en el párrafo primero del a.rticulo 124 ó::l
Estatuto de la Propiedad Industrial, en relación con el párrafo
segundo del precepto invocado, todo ello sin hacer expre.sa
imposición de costas en las ~tuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, qUB S('! publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cmnpHmiento de 10 pl'eve
nido en la L-ey de 27 de dici€mbre de 19506, ha: tenido a bien
disponer que se cumpla. en sus propios términcs la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectt>s.

Dio..<; guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LEITQNA

Il.no. Sr. Sub~cretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Su.premo en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 1.790, promorido por don Antanio
Morato Portell contra resolución de este Ministerio
de 27 de a1>ri1 de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo núme
ro 1.790 interpuesto ante el Tribunal supremo por don A!'!tonio
Morato· Porten contra resolución de este Mini.c;tel'io de 27 de
abril de 1965. se ha dictado con fecha 2 de julio de 1970 sen~
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a n.ombre de d-on Antonio Morato porten
contra Ordenes del Ministerio de Industria (Registro de la Pro
piedad Industrial) de fecha 27 de abril de 1965 y 16 de junio de
1966, en relación con la marca número 432.633, 5 de enero de
1965 y 11 de febrero de 1967, respecto de la mar~a n~mero
432.634, y 11 de junio de 1935 y la que dene¡;ó por sllenclo ac:
mil1lstrativo en virtud de reposición formulada la marca nu
mero 433.635, denqminada «Ciclosetas». que dist.inguen produc
tos respeetivam-ente, de las clases cuarenta, séptima y sexta del
Nomenclát-or oficia.}, y que fueron concedidas sus inscripciones
por e..e,.e Centro oficial; debemos declarar y dE'c1ararnos válIdas
y subsistentes las mísmas como conformes a derecho, flbsol
viendo a la Administración Pública de todos y cada uno de los
pedimentos contenidos en ~l supllco de la demanda. sin que
sea de hacer declamción especial en cuanto a costas en el pre
sente recurso.

Asi p0f esta nuestra sentencia, que se publicará en el. «B<:
tetin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglsJatl·
va», lo pronuncimn0S, mandamos y firmamos.»

En ,<;u virtud, este Miní;:,;terio, en ctlmnlímiento de 10 preve·
nieo en la I..ey de- 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en ei «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demás
efeetos.

Dios 2uarde a V. l. muchos allOS.
:h1adrid, 12 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est€ Departamento.

ORDEN #le 12 de noviembre de 1970 por la que se
da clIm-rJlimiento a la sentencia dirtada por el Tri
b1!.,t!~!l SlInrerno en el rec·urso rontendoso-adminis
trativo niímero 2.687 promovido por {{Luis Torres
Cía.. S. R. C.», contra resolución de este Ministerio
de 23 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 2 '<>'B7 ü~t;':r'1uesto ante el Tribunal Supremo por «Luis Te
FCS Cl<L. S. R. C », contra resolllcibn de este Ministerio de
21 de junio de 1965, se ha dictado con fecha 19 de junio de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos:. Que estimando el recurso contencioso-adminlstra-
Uvo interpuesto a nombre de J:LUis Torres Cia., S. R. C.». c.-ou
tra el acuerdo del Ministerio de Industria (Registro de la- Pro
piedad Indue,trial) de 23 de junio de 1965, que fué confínnndo
por resolución presunta del recurso de l·eposiclón y que denegó
el registrú de la marca nümero 420.305, denominada «Dámeh>,
para distinguir «aparatos de elevación, cabrestantes tornos y
ascensores». Clase 78 del Nomenclátor oficial solicitada por la
Entidad r€currente; debemos anular y anulamos las expresadas
resoluciones ministeriales por no ser confOrmes a derecho y de
clararnos que procede la inscripción registra! de la citada mar
ca «Dámel» a todos los efectos legales. sin hacer especial im
posición de costM.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tivaJ), definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve-.
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimlento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de nQvlembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

TImo. SI', Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Com.bustibles por la que se autoriza a «lberduero,
So<-"'iedad Anóníma», la ampliación de la subestaM
ción de transjo1mación que se cita.

, V:isto. el expediente incoado en la Delegación Provincial de'
MUllsterlo de Indl:stria do Burgos a Instancia de «Iberduero.
Sodedad ~ón:ma», cDn domicilio en Bl1bao calle C:.,rdena~
Gardoqui, numero 8, sOlIcita.ndo autor1?aciún para amnlÍar Ulla
subestación de transformación, y cmnplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo IU del Decreto 2t!17i1966
SObre autorización dn instalaciones eléctrkas, '

Esta Dirección General, a propuesta de la Seceión corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

~ui:?rizar a <lIberduero, S. A.», la ampEación de la Slloosta
cino SIta en el ~amino ,de Villalonquejar. t¿nnlno mnnlcinal
d.:, ~urgos, cuya InstalaCIón fue autorizada a su anterior am
pm1cIún por la entonces DIrección General de Industria con
fccha, 10 de marzo de 1959, mediante la instalación de los siM
gUle1heS nuevos elementos:

a) Un sistema de 46 kV. con 19 posicIones
b) Añadir dos nuevos tra:n.sformadores de 30 MVA de po~

tencia y re'ación de transformación 138/46 kV., Y sustituir los
dm actuales de 138/46-/13,8 kV. Y 150/8/10 MVA., respectívaM
mente, por otros tantos de relación de transformación 138/
138 kV. Y 2{l MVA. de potencia.

Para .el desarrol~o y ejecución de. la in~talación, el titulaT
de la mIsma debent seglUr los trámItes senalac.'Ús en el capi
tulo IV del eitado Decreto.

"ú? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
D10S guarde a V. s. muchos afIos..
1\!adrid, 16 de noviembre de 1970.-El Director general Fran-

'Cisco Pérez Cerdá. '

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en BID'goS,

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 Combustibles por la que se autoriza la ampliación
11 modificación de la estactón receptora y transfor
madora que se cita 'JI se declara en concreto la utt
lidad pública de la misma.

.~Isto .el expediente incoado en la Delegación ProvincIal del
MmIsteno de Industria en Barcelona a instancia de «Empresa
N~c<iC?naI Hidroeléctrica del RIbagorza~la» (ENHER), con do
mlclll? e~ Barcelona., paseo de Gracia, número 132. solicitando
aUWrlZaClÓn para ampliar y modificar la: estación receptora V
~~lsformadora de San Justo Desvern (Barcelona) y la declara;.
ClOn en ~cr~o de la ut11idad pública de la misma:. y cumpl:
dos los tranntes reglamenta.rios ordenadoo en e1 capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tl:!c8;~, y en el capítulo nI del Decreto 2'619-11006. sobre expro
p¡aClOn forzosa y sanciones en materia de insta:laciones elec4
tricas.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Aut-orizar a «Empresa Naciona:l Hiarúelé:;trica del Ribagof,·
zana» (ENHER) la ampliación y modificación en la estación

receptora y traD.sfürlna.dora de San Justo Desvern (Barcelc4
na) en las Ílwtala,.~iones y ~lementos principales que se deM
tallan:

Sistema 220 kV.~Nucva in¡;talación, constituída por dob~e
juego de bf1ITas con interruptor de aoop~amiento, dos posici01leS
de línea ~P-ont de Suert, Pobla de Segur, Rubí, San .Tu.<;f-o), dw
autofransformadores de l{){I l\ilVA. cad::t uno. relaclón 220:"1321
25 kV.. con tral'lsiormadores de regulación de 20 MVA. y 25/
25 kV.; dos transformadores de 30 MVA, cada uno, relación
220/66 kV., Y dos posiciones de reserva.

Sistema 132 kV.-Después de modificado, quedarán dos POSi
c:ones lineas de San Baudilio, dos po,.qjcione.s líneas de Santa
Coloma, posición acoplami€nto de barras; todas estas insta-'a,..
cloneS estaban ya previstas en el proyecto aprobado de 1958.
Dos transfonnarJores de 15 MVA. cada uno, de relación 1321
66 kV. (previst-os tres en proyecto 1958). Dos transformadore;:;
de 2{l MVA. cada uno, de relación 132/25 kV. (previstos tr€S en
proyecto 1958). De nueva instalación, dos posiCIOnes de alimen
tación desde autotransformadores de 100 MVA., relación 2201
132/25 kV. Una posición de reserva.

SIstema 66 kV.-Después de modifkado, quedm-án dos pos1.
c:ones de alimentacIón desde transformadores de 15 MVA. V
relacIón 132/66 kV. (previstos tres en .proyecto 1958). Dos po..
siciones de alimentación desde transformador€s de 30 MVA. y
relación 21,.{J/66 kV.• de nueva lnstala<:ión. Ocho posicion€s de
salida de línea (previstas tres en proyecto 1958). Un~ posIcIón
de acoplamiento barras.

Sistema 25 kV.-En el pr-oyeclo de 1958 se preveían diez
celdas dobles tipo interior, 10 cual se modifica instalando diez
C€ldas sencillas amplíables, R base de w.setas metálicas tipo
intemperie, con la SÍguIente distribución: Una para dos trans
formadores de servicios auxiliares de 100 kVA. cada uno y re
lación 25.000/220 V., una para acoplamiento de barras, cinco
de salida de línea. una de a.limentación desde uno de lOS auto
transformadores de 100 MVA. y relación 2201132/25 kV.• de
nueva instalación, y dos de alimentación desde transformadores
de 20 MVA. Y relación 132/25 kV.

Los disyuntores en 220 kV. de acop1amiento barras y salida
lineas .son de pequeño volumen ele aceite, cámaras múHinlés,
de 11.500 1I.-'!V A. v 1.250 A. Se emnlearán condensadores divisores
de tf>llsíón en 220 kV, Y en 132 kv

E1dificio ]Jara: ins~aladón de los dispositivos dee medicjón,
mando, control y protec{lÍón.

La flna.lidDd de la presente autorización se refier€ a la pre-.
c1sión de atender a los crecientes sumInistros de energía, a
cuyo efecto se realiza la conexión indJcnda con el centro de
Hubí.

La instahlCió':l de la suhestaci6n de Sa;n Justo D'esvern [tté
au'orizada por P"esolucÍ("n de la entonces Directión General de
Ir.dL~.:;tria de fecha 10 de ab;ril de 1960.

Dt-'{:lnra::: en concreto la utilidad pública de la instalación
elé(,tricn que se autori7:a. a: las efectos. señalados en la Ley
1":11966. sobre exnropiacI6n forzosa y sanciones en materia de
Ir.Rtalar.iones elédri('M. y en su Reg-Iamento de aplicación. apro
bado por Def~reto 2619/1966. de 20 de octubre,

Para el desarrollo y ej~('uclón de 1ft insta1ndón, el titular
de la misma rleb€l'á sep-:uir los trámites señalados en el capítu·
10 IV del Decrei"o 261711966.

1,.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Días g-wtrde a V. S. muchos af!os.
MRnrid. 16 de novif'mbre de 1970.-EI Director general, Fran

dsco Pérez Cerdá.

Sr. Del~g:ado provindal del Ministerio de Industria en Bar~

celona.

RESOf,UCION de la Delegac·'Ón Provincial de
Ciudad Real por la que se hacen públicas las ca
ducidades de los permisos de investigación mineR

ra que se citan.

La D-eleg:l-Ci(m Provincial del MInisterio de Industria en
Ciudad Real hace saber que han sido caducados por renuncia
de las interesados los siguientes permisos de investigación tll-i
nera:

Número 12.004. Nombre: «Ampliaci6n a Paloma». Mineral: Plo
mo y cinc. Hecb\rcas: 1.125. Término municipal: Puebla d~
Don Rodrigo y Saceruela.

Número 12006. Nombre: «El Mesto». Mineral: Plomo y cinc.
Rectó.reas: 490, Término municipal: Hinojosas de Calatrava
y Solana del Pino.

Lo qUe se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus -perímetros, excepto para Bustan·
cias reservadas a favor- del E.'ltado, no admitiéndose nuevas
solicitudes 11!!.sta transcurridos ocho días hábiles a partir del
sIguiente al de esta publicación. E.."tas so-'icitudes debP.rán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación PrOM
vincial.

Ciudad Real, 31 de octubre de 1970.-El Delegado provIncial,
Juan Antonio Ochoa y Pérez Pastor.


